
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14210700

CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIiIAV", REPRESENTADA EN ESTE ACÍO POR LA
tlTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, SOLUCIONES EN
INGENIERíA DE PLANTA LEMUS, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL
PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. OCTAVIANO RíOS LERMA, EN
CONJUNTO DENOiiIINADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS
OECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Part¡cipación Estalal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
v¡gés¡ma sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de Notario por
separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios '143, del Libro 36 de
Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de la Prop¡edad de este Distr¡to Jud¡c¡al Morelos, Es
de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

L Realizar actividades de invest¡gación bás¡ca y aplicada en las áreas de Ciencia de
Mater¡ales y C¡encia y Tecnología Ambiental y d¡sc¡plinas af¡nes, or¡entadas hacia la soluc¡ón
de problemas nacionales, regionales y locales del país,

ll. Formular, ejecutar e impart¡r programas para estudios de licenciatura, especialidad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y
espec¡al¡zac¡ón de personal en act¡vidades relac¡onadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la ¡nvest¡gación c¡entíf¡ca y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modernización del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organ¡zaciones
públ¡cas, soc¡ales y privadas, la transferenc¡a del conocim¡ento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normativ¡dad aplicable;

lV. D¡fundir y publicar ¡nformación técn¡ca y científica sobre los avances que reg¡stre en su
espec¡alidad, asi como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nac¡onal de Ciencia y Tecnología a que se ref¡ere la Ley de
C¡encia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de investigac¡ón, para asociar el trabajo c¡entífico y la formac¡ón de recursos
humanos de alto n¡vel al desarrollo del conoc¡miento y a la atención de las necesidades
la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de v¡nculac¡ón con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promoción de la
metrologia, el establec¡miento de normas de cal¡dad y la certif¡cac¡ón en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuertc, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
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2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:
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2020,|a cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del L¡cenciado
H¡ram Quezada Anchondo, en funciones de Notar¡o por ausencia de su t¡tular el Licenc¡ado
Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distr¡to Judicial Morelos, contando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y
Serv¡c¡os del Sector Público.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes es C|M941025MJl

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se ¡ealizó a través del Proced¡m¡ento de
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundamento con lo d¡spuesto en el Artículo 41 Fracción
lde la Ley de Adquisicionss Arrendam¡entos y Sérvicios del Sector Público, como
excepción a la Licitación Pública.

6. Que cuenta con Ia aceptac¡ón presupuestal y con la disponibilidad de recurso suficiente para
el pago del objeto de este contrato, en la part¡da 53101 del Presupuesto, con cÍ¡rgo al
Proyecto lnterno número 30210.

7. Que para la prestación de Ios servlc¡os objeto del presente Contrato, señala como domicil¡o
el ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Compleio lndustrial Chihuahua,
en la ciudad do Ch¡huahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Que es una Sociodad Anónima de Capital Variable deb¡damente constituida conforme a
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la Escritura Públ¡ca núm
't'1,175 de fecha 16 de diciembre del año 2010, otorgada ante la fe del Licenciado R¡
Efraín Vargas Güemes, Notario Público número 35 de Monterrey, Nuevo León, cuyo primer
testimon¡o se encuentra debidamente inscr¡to en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio bajo el folio conespondiente.

2. Oue el C. Octaviano Ríos Lerma, cuenta con la capac¡dad jurídica necesar¡a para celebrar
este t¡po de actos, como lo demuestra con la Escr¡tura Pública número 11,175 de fecha '16 de
dic¡embre del año 2010, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo Efraín Vargas
Güemes, Notario Público número 35 de Monterrey, Nuevo León; documento que no ha s¡do
revocado ni modificado en forma alguna.

3. Que t¡ene capacidad juríd¡ca para obligarse de confomidad con el objeto de este instrumento;
que dispone de la organizac¡ón, exper¡encia y demás elementos técnicos, económicos y
humanos suf¡c¡entes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este contrato,
para llevar a efeclo los servicios.

4. Bajo protesta de dec¡r verdad, manif¡esta que no se encuentra en ninguno de los su
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo pánafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que
se encuentra al cor¡enle en el cumplimiento de sus obligac¡ones fiscales, en términos de lo
d¡spuesto por el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federación.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es SIP10'1216955.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en
Batallón de San Patr¡cio #109, Ed¡f. Dataflux Piso'17. Col. Valle Oriento, San Podro
Garza García, Nuevo León.
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:
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ÚUCO. Que. v¡stas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personal¡dad que

ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obl¡garse, convin¡endo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO, 'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a sum¡n¡strar lo siguiente:

Lo anterior conforme a las características, especif¡caciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 14210700, así como en
la cot¡zación em¡tida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalac¡ones de "EL ClMAv"
Un¡dad Ch¡huahua ubicadas en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en el área de almacén mismos que serán
rec¡b¡dos por personal adscr¡to a 'EL CllllAv".

SEGUNDA. PRECIO. El ¡mporte del presente contrato ea de -la cant¡dad de §56,766'80
(crNcuENTA Y SE|S mtL SEiECTENTOS SESENTA Y SEIS US DÓLARES 8O/IOO USD), más la
iantidad de $9,082.68 (NUEvE illL OCHENTA Y DOS US DÓLARES 681100 USD) correspondiente
al lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de $65,849.48 (SESENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE uS DÓLARES 481100 USD) Cant¡dad que incluyen todos
impuestos, gastos y fletes relac¡onados con lá orden de compra 14210700.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorar¡os, organ¡zación, d¡recc¡ón técn¡ca y administrativa; prestaciones soc¡ales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá ex¡gir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORiIA DE PAGO. El pago se realizará en dólares, tomando como ti e
cambio el acordado por'LAS PARTES" siendo éste, la centidad de $20.50 (vElNTE PESOS 50/100
MONEDA NACIONAL), el cual se pagará en los términos que determine "EL CI AV" dentro de la
orden de compra que para tal efecto se erogo. Para ello'EL PROVEEDOR" deberá
prev¡amente para contra rec¡bo el Comprobante F¡scal D¡g¡tal (CFDI) en formato PDF y XM
correspondiente de acuerdo a las instrucc¡ones de "EL ClilAV", lo cual será ante el Departamento
de Adquis¡ciones y con la debida ant¡c¡pac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de que
pueda ser rev¡sada y autor¡zada. El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los
requisitos f¡scales a entera sat¡sfacción de "EL Cl[lAV.

El pago se efectuará med¡ante depós¡to y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria habil¡tada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específ¡ca y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comerc¡alizables, l¡bres de cualqu¡er defecto en
material o mano de obra, y que se a.iustarán a los requerim¡entos de la Orden de Compra para tal

CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IiIPORTE EN
DÓLARES

DESCRIPCION

$56,766.80 s56,766.801CROMATÓGRAFO DE GASES MANUAL.
iIODELO CLARUS 590. MARCA: PERKIN
ELUER. OPERACTÓN A 120V 50/60H2.
INCLUYE ACCESORIOS

Subtotal $56,766.80
$9,082^6q

TOTAL s65,849.¡Q\
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efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y cond¡ciones establecidas en la orden de
compra 14210700, origen del presente contrato.

'EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los
serv¡cios o productos que ¡mportan la orden de compra 1A210700, no const¡tuirá la aprobac¡ón o
aceptación de tal b¡en o servic¡o y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o
servicios, ¡ncluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servic¡o que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especif¡caciones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendario de
entrega de 'EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen "LAS PARTES" que el b¡en o serv¡cio rechazado se devolverá a costo de
"EL PROVEEDOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al b¡en o
servic¡o rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servic¡o rechazado y corregir cualquier defecto o
¡nconformidad con las especificaciones, d¡bujos o muestras. Elcosto de esta correcc¡ón se negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA. AREA ADi,IINISTRATIVA RESPONSABLE. Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando
así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verif¡car la realización
y eficiente de los serv¡cios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa co
responsable de vigilar el cumplim¡ento del presente contrato a la Dra. Virginia H¡dol¡na Coll¡ns
Martínez, Jefs de D¡v¡sión, lnvestigador Titular C, atendiendo en todo momento a las cláusulas
del m¡smo, en cumplimiento al Artículo 84, Séptimo Párafo de "El Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrsndamientos y Serv¡cios del S6ctor Públ¡co.

sExTA. CANCELACIÓN Y REVOCACTÓN UNTLATERAL. 'Et CtuAV" se reserva et derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hub¡ese cumplido las cond¡ciones pactadas. Lo anter¡or se realizará mediante
aviso por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes
o serv¡c¡os enlregados y/o terminados. Cuando se recib¡ere cualqu¡er aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmed¡atamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelac¡ón reservados en este párrafo, no dará o
a n¡nguna responsabilidad por parte dé "EL CIMAV" excepto cuando se espec¡fique en este pá
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de olra manera tendrá derecho
"EL CIMAV", Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obligac¡ón
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SÉPTlMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y civ¡l que resulten, conforme a los artículos '13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" ex¡me a "EL CllUAV" de cualquier
responsabil¡dad der¡vada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cualfuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá cons¡derarse a ésta como patrón sol¡dario o sustituto.

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CltlAV" de cualqu¡er
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesarios. i\I
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Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualqu¡eÍ d¡sputa laboral, real o potenc¡al,
estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmed¡atamente dará a "EL CIMAV" aviso de la s¡tuación incluyendo toda la ¡nformación relevante
con respecto a la m¡sma.

ocTAvA. cESlÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 'LAS PARTES- acuerdan que ,,EL

PROVEEOOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autor¡zación por escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" SeTá responsable
por cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fuerza mayor,
en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará ¡a prestación de los
serv¡cios objeto del presente Contrato, si así lo manifiesta "EL ClitAV".

DÉCIMA. DERECHOS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con'EL CIMAV", a responder personal e il¡m¡tadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con mot¡vo de la prestación de los
servic¡os contratados v¡ola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este
acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción
adm¡nistrat¡va y/o del¡to, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Propiedad lndustr¡al.

Si como consecuencia de lo anter¡or, "EL PROVEEDOR" no pud¡era cont¡nuar proporcionan
debidamente los servicios, 'EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple
av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón der¡vada del presente contrato será
prop¡edad de "EL ClfttAv", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, cop¡arla n¡ reproducirla
sin el consent¡m¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no d¡vulgar bajo
ninguna c¡rcunstancia y sin previa autorización por escr¡to de "EL CIMAV" los diseños,
especif¡cac¡ones, fórmulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
.EL CIMAV".

segunda del presente instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los b¡enes no entregad
o los serv¡cios o prestados en los términos establec¡dos en la orden de compra 1A210700.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. "LAS PARTES' convienen que "EL CIMAV" podrá rescind
adm¡nistrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad d
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obl¡gaciones a su cargo,
para lo cual bastará únicamenté que "EL CIMAV" comuniqué la decisión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conven¡ente, una
vez concluido el refer¡do plazo, "EL CIMAV" em¡t¡rá la resolución que corresponda dentro de los '15

(quince) días hábiles sigu¡entes a Ia fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación
antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligac¡ones, en elentend¡do que la resolución será em¡tida por
'EL CIMAV" ya sea que 'EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. 'LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida

tr
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DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL CtMAV" impondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplim¡ento de las fechas programadas de entrega de los bienes o ¡nicio o
terminación de los serv¡c¡os el 1% (uno por c¡ento) del monto total a que se reflere la cláusula
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resoluc¡ón no adm¡tirá el ejerc¡cio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" ¡nicie el proceso de resc¡s¡ón adm¡n¡slrat¡va de este contrato son:

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no eiecutare oportuna y ef¡cazmente la entrega de los b¡enes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspend¡ere injustif¡cadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones def presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escr¡to de 'EL CIMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualqu¡era de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa ¡mputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedimiento de rescis¡ón se evará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Públ¡co.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La v¡gencia det presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de tos bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 55 (cincuenta y c¡nco) días naturales posteriores a la f¡rma del presente instrumento, sin
perjuicio de su pos¡ble terminac¡ón antic¡pada, en los términos establec¡dos en su clausulado
terminada la vigencia de este Contrato 'EL ClllrAV" tuviera la necesidad de seguir adqu
bienes o serv¡cios de "EL PROVEEDOR", se requer¡rá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortu¡to o fueza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones en el plazo establecidol
c) Iniciado el proced¡miento de resc¡s¡ón adm¡nistrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que

la resc¡s¡ón pud¡era ocas¡onar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene
encomendadas.

Será requis¡to para el otorgamiento de Ia prórroga para elcumpl¡m¡ento de las obligaciones der¡vadas
de este contrato, que "EL PROVEEOOR" solic¡te por escr¡to a'EL CIMAV" la prórroga
correspond¡ente denlro de los 15 (qu¡nce) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que haya rec¡b¡do la solicitud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán mod¡ficar el presente contrato, celebrando por escrito el
modificatorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en
CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de "EL PROVEEDOR" SU dec¡s¡ón, con objeto de
la fecha o plazo para el cumpl¡miento de la obligación.

conven
que "EL

prorrog

En caso de que'EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputabl
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convencionales

DÉCliifA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o ent¡dad podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justif¡cadas se ext¡nga la necesidad de requer¡r los b¡enes o servicios
originalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumplimiento de las obl¡gaciones
pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perjuic¡o al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una ¡nconform¡dad o intervención de
ofic¡o emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o ent¡dad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurr¡do, s¡empre que
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éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se rélac¡onen directamente con el
contÍato correspondiente.

DÉclMA sÉPTlMA. MoDlFlcAcloNES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modif¡car, por escrito, los términos y cond¡ciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentim¡enlo de los contratantes, debiéndose agregar a esle Conlrato, como parte
integrante del mismo. D¡chas modificaciones obl¡garán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

DÉCIMA OCTAVA. PROCEoIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS
PARTES" convienen que, en el caso de existir controversias lécnicas o administrativas con elobjeto
y cumpl¡m¡ento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no ex¡stiracuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficienc¡a en un plazo no mayor a 10 (d¡ez)
días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

DECIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. EI presente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra
negociac¡ón, obl¡gación o comunicac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterior¡dad a la fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMA. ANTICIPO. & se otorgará ningún ant¡cipo por la prestación de los servicios objeto del
presente instrumento.

VIGÉSIMA PRIMERA. NORi'ATIVIDAD APLICABLE. 'EL CIMAV" Y "EL PROVEEDOR'' SC

obligan a sujetarse estrictamente a la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector
Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo; al
Código Federal de Proced¡mientos Civ¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás dispos¡ciones juríd¡cas aplicables.

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no previsto en el m¡smo, "LAS PARTES" se someten a la.iurisdicción
de los Tr¡bunales Federales con residencia en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su dom¡cil¡o presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEOAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN
CONFORMI
CHIHU

RESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
ANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE

UAHUA, EL OCTUBRE DE 202'1.

POR ''EL PR

VILLAFUERTE c. ocTAvra o OS
MANDATARIA LEGAL REPRESENTANTE LEGAL

a,
e/4a.,1/-¿-¿z't /

DRA. VTRGTNTA HTDOLDIA',COLLTNS MART¡NEZ
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

.EL C

E
EN TRES

DE CHI
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